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El Real Decreto 1959/1983. de 29 de Junio, deoormina las nor
mas y el procedimiento a que han de ajustarse los traspasos de
funciones y servicios del Estado a la Comunidad de Madrid.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto citado.
que también regula el funcionamiento de la Comisión Mixta
de Transferencias prevista en la disposición transitoria segun
da del Estatuto de Autonomla de la Comunidad de Madrid,
esta Comisión adoptó, en .u reunión del día 29 de diciembre
de 1983, el acuerdo de realizar traspasos en materia de reforma
de las estructuras comerciales. cuya virtualidad prActica exige
IU aprobación por .el Gobierno mediante Re&1 Decreto.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la dispo
sición transitoria segunda del Estatuto de Autonomía de la
Comunidad de Madrid, & propuesta de los Ministros de Eeo~

8268 REAL DECRETO 68011984. de 29 de febrero, de
traspaso de funciones y servicios del E~tado a la
Comunidad de Madrid en materia de reforma de
e,tructuras comerciale•.

nomia y Hacienda y de' Administración Territorial y previa
deliberación del Consejo de Ministro6 en su reunIón del dia 29
de febrero de 1984.

DISPONGO.

Artículo 1.0 Se aprueba el acuerdo de' la Comisión Mixta
prevista en la disposición transitoria segunda del Estatuto de
Autonomla de 11. Comunidad de Madrid, de feche. 28 de dI.
ciembre de 1983, por el que se traspasan funciones del Estado
en materia de reforma de estructural comercial81 & la Comu·
nldad de Madrid y 8e le traspasan asimismo 101 correspondientel
118rvici08 y medio. personales, materiales J presupuestarios
precisos .para el ejercicio de aquéllas.

An. a.o 1. En consecuencia. quedan traspasados & 1& Co·
muntdad de Mad..rtd las funcionel & que H refiere el acuerdo
que se incluye como anexo I del prelente Real Decreto, ..1
como los serviciOl, 101 b1enes, derecho. f obligacionea , el
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personal y créditos presupueste.rtol que figuran en la.s rela-.
CiODes adjuntas al propio acuerdo de la Comisión Mixta, en
los términos y condiciones que alli se especifican.

2. En el anexo 1I de este Real Decreto se recogen las dis
posiciones legales afectSldas por el presente traspaso.

Art. 3.° 'Los traspasos a que se refiere este Ree.l Decreto
tendrán efectividad a partir del dia señalado en el acuerdo de
la mencionada Comisión Mixta. sin perjuicio de que el Minis
terio de Economía y Hacienda produzca, ha'Sta la entrada en
vigor de este Real Decreto, los actos administrativos necesa~

rios para el mantenimiento de 108 servicios en el mismo régi
men y nivel de iy.ncionamiento que tuvieran en el momento
de la adopción del acuerdo que se transcribe como anexo 1 del

presente Real Decreto.
Art. 4.° 1. Lo& créditos presupuestarios que figura'll deta·

Hados en las relaciones 3.2 como -bajas efectivas.. en los vi
gentes Presupuestos Generales del Estado, serán dados ele baja
en los conceptos de origen y transferidos por el Ministerio de
Economía y Hacienda a los conceptos habilitados en la sec
ción 32, destinados El financiar los servicios asumidos. por las
Comunidades Autónomas, una vez que se remitan al Depar
tamento citado por parte de la Oficina Presupuestaria del Mi

nisterio de Economia y Hacienda los certificados de retención
de crédito, para dar cumplimiento Er lo dispuesto en la Ley de
Presupuestos Generales del Estado vigente.

Art. 5.° El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el -Boletín Oficial del Estado•.

Dado en Madrid a 29 de febrero de 1964.

JUAN CARLOS R.

El.. Ministro de la Presidencia.
JAVIER MOSCaSO DEL PRADO Y MUÑOZ

ANEXO 1

Don José Antonio Errejón Villacieros y doña Guillermina An·
gula González, Secretarios de le. Comisión Mixta prevista
en la dispOsición transitoria segunda del Estatuto de Auto
nomia de la Comunidad de Madrid,

CERTIFICAN,

Que en la Sesión plenaria de 1/1 Comisión, celebrada el dia 29
de diciembre de 1983, se adoptó acuerdo sobre traspaso a la
Comunidad de Madrid de las funciones y servicios del Estado
en maoteria de reforma de estructuras comerciales, en los tér
minos qUe a continuación se expresan;

A) Referencia a normas constitucionales, estatutaria, y le
gales en las que se ampara la transferencia,

La. Constitución, en su articulo ~148.1.13, establece que las
Comunidades autónomas podrán asumir competencias en mate·
ria de fomento del desarrollo económico de la Comunidad
autónoma dentro de los objetivos marcados por la política
económiCl! naciona.l y en el articulo 149.1 reserva al Estado la
competencia exclusiva sobre régimen aduanero y arancelario,
comercio exterior y bases y coordinación de la planificación
general de la actividad económica, así como la legislación mer·
cantil. Por su p8'1'te, el Estatuto de Autonomía de la Comunidad
de Madrid establece-, en su articulo 28.4, que corresponde a la
Comunidad de Madrid la función ejecutiva. en materia de Ca·
mercio interior, en los términos que establezcan las .leyes f
las normas reglamentarias que parao su desarrollo dicte el
Estado.

Sobre la base de estas previsiones constitucionales y esta
tutarisa procede operar ya en este campo traspasos de funcio
nes y servicios de tal índole a la' misma, iniciando de esta
forma el proceso.

El Decreto·ley 13/1973, de 30 de noviembre, en su artículo IP,
creó el Instituto de Reforma de las Estructuras Comerciales
URESCOI. adscrito al Ministerio de Comercio (hoy de Economía
y Hacienda), con la finalidad de desempeñar, en el é.mbito de
la competencia del citado Departamento, las tunciones que se
enumeran en el artIculo 7.° del mismo Real Decreto-ley,

El Real Decreto 1887/1978, de 26 de julio, en su articulo 1.°,
amplió los cometidos del IRESCO,

B) Funciones del Estado que a,ume la Comunidad Autóno
me e iden.tificación de los servicio! que se traspasan.

U' Se traspasan a la CO'.lunidad de Madrid, dentro de su
Amblto territorial, en 108 términos del presente acuerdo "1 de
los Reales Decretos y demas normas que lo hagan efectivo y
se publiquen en el «Boletín Oficial del Estado., las siguientes
funciones que venía realizando la Administración del Estado.

En materla de reforma de las estructuras comerciales y al
amparo del articulo 28.4 del Estatuto y 148.1.13 de la· Consti
tución: El ejercício de las tunciones que 1& vigente normatiVa
y especialmente el Decreto·ley. 13/1973. de 30 de noviembre; el
Decreto 3067/1973, de 1 de diciembre¡ los Reales Decretos 18811
19~, de 28 de Julio; 418/1979, de 20 de febrero, y la Orden del
Mmlsterio de Comercio de 5 de diciembre de 1978, atribuyen

.. la Administración del Estado sobre reforma de estructuras
comerciales,

2. Se traspasan a la Comunidad de Madrid los sigúient&a
servicios de su iEmbito territoriall La Jefatura Provincial del
IRESCO de Madrtd.

e) Funciones que se reserva la Administración del Estado.

Permaneceré.n en el Ministerto de Economfa y Hacienda y
seguirln siendo de su competencia para ser ejercitadas por el
mismo las siguientes funciones que tiene legalmente atribuidas
"1 realizan los servicios que se citanl

a) Las bases, la coordinación y la ordenación de la acUvi
dad económica general y la política monetaria del Estado.

b) Las desarrolladas por el IRESCO de ámbito nacional.
tanto de asistencia técnica como de estudios, apoyo y difusión
de caré.cter general. Asimismo. las de coordinación, elaboración,
centralización y suministro de datos,

c) Cualquier otra qUe le corresponda e¡L virtud de la nar· .
mativa vigente y que no sea inherente a las competencias asu
midas por la Comunidad Autónoma, o que, siéndolo, n9 haya
dado lugar al correspondiente traspaso, en su caso,

D) Funciones en que se han de concurrir la Administración
del Estado y la de la Comunidad Autónoma y forma de coope
r!lcíón.

Se desa.rrollarán coordinadamente entre el Ministerio de
Economía y Hacienda y la Comunidad de Madrid, de conror~

midad con los mecanismos que en cada caso se señalen, las
siguientes funciones y competencias:

a) Las contenidas en la Orden del Ministerio de Economía
y Comercio de 18 de marzo de 1981, con la finalidad de acomo
darlas a la política 'económica general del Estado.

b) La programación general del Estado en relación con la
reforma de las estructuras comerciales en lo que afecte a la
Comunidad, cuya realización seré. aplicada por ésta en su te·
rritorio-.

El Bienes, derecho, y obligaciones del Estado que se tras
pasan.

1. Se traspasan a la Comunidad de Madrid los b.i,.enes, dere
chos y obligaciones. del Estado que se recogen en er'inventario
detallado de la relación adjunta número 1, donde quedan iden
tificados los inmuebles, muebles y las concesionea y contratos
afectados por el traspaso. Estos traspasos se formalizarán de
acuerdo con lo establecido 8I1 la disposición transitoria segunda
del Estatuto de Autonomía y demé.s disposiciones en cada caso
aplicables.

2. Seré. de cargo de la Administración del Estado el coste
derivado del cumplimiento y eJecucíón por la Comunidad de
Madrid de las sentencias judiciales que se pronuncien en los
procesos iniciados con anterioridad a la fecha de efectividad
del traspaso, o en los que, iniciados después de dicha fecha.
tengan por objeto el reconocimiento de derechos o situaciones
jurídicas perfeccionadas con anterioridad a la misma, cuando
tales sentencias asi las declaren, y siempre que se notifique
a la Administración del Estado en tiempo y forma a efectos de
que en tiempo hábil pueda personarse debidamente.

3. En el plazo de un mes, desde la publicación del Real
Decreto que apruebe este Acuerdo. se firmaré.n las cOITesPün
dientes actas de entrega y recepción de mobiliario, equipo y
material inventariablt.

Fl Personal adscrito CJ 108 servicios que se traspasan.

1. El personal adscrito a los servicios traspasados y que se
referencia nominalmente en la relación adjunta número a,
pasaré. a depender de la Comunidad de Madrid, en los términos
legalmente previstos por su Estatuto de· Autonomía y las de
más normas en cada caso aplicables y en las mismas circuns·
tancias que se especifican en la relación adjunta y con su
número de Registro de Personal.

2. Por la Subsecretaria del Ministerio de Economía "1 Ha
cienda le notificará a los interesados el traspaso y sU nueva
situación administrativa, tan pronto el Gobierno apruebe el
presente Acuerdo por Real Decreto, Asimismo se remitiré. a
los órganos competentes de la Comunidad de Madrid una copia
certificada de todos los expedientes de este personal traspasado.
así como de los certificados de haberes, referidos a las canti
dades devengadas durante 1984. procediéndose por la Adminis
tración del Estado a modificar las: plant11las orgé.nicas y pra-"
supuestarias en función de los traspasos operados.

Gl Puestos de trabajo vacante, que le traspasan.

No existen.

H) Valoración definitiva de la. carga. financiera, de ta,
!erviciol traspa,ado,.

1. El coate efectivo que, según el presupuesto liquidado
del ejercicio de 1981, corresponde a los servicios que se tras
pasan .. la Comunidad le eleva, con carácter definitivo, lo



29.047.000 pesetas. según detalle que figure en las relacione.
número 3.1, no existiendo tasas u otros ingresos derivados de
la prestación de dichos servicios.

2. Los recursos financieros que 89 destinan a sufragar
los gastos originados por el desempefto de los servicios que se
traspasan, durante el ejercicio de 1984. le recogen en la rela
c16.1 3.2.

3. El coste efectivo que figura detallado en los cuadros
de valoración 3.1 se financiará en los ejercicios futuros de la
siguiente forma:

3.1 Transitoriamente, mientras no entre en vIgor la ro
rrespondiente Ley de participación en los Tributos del Estado,
mediante la consolidación en la Sección 32 de los Presupuestos
Generales del Estado de lila créditos relativos a los distintos
componentes del coste efectivo, por los importes que se indican,
susceptibles de actualización por los mecanismos genera'les pre·
vistos en cada Ley de Presupuestos,

BOE.-Núm. 82
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Art!culO 2· dal Decreto 30n/Un, da.
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::rutas de personal , .....•••....
Jastos de funcionamiento ... ... ,., ...

Total , ,., ..

20.839,000
1.335.000

22.174.000

D) al O:.-"'.n del M1nbtfll:l.o da ~ol1Oa!a., 00"

.."io:te d. 18 d. mano da 1811.

3.2 Las posibles diferencias que se produzcan durante el
periodo transitorio. a que se refiere el apartado 3.1 respecto a
la financiación de los servicios, serán objeto de regularización
al cierre de cada ejercicio económico, mediante la presentación
de las cuentas y estados justificativos correspondientes ante una
Comisión de· liquidación. que se consUtuirá en el Ministerio de
Economía y Hacienda.

n Documentación y expediente8 de 108 servicio. qUfl " tra.~
pasan,

La entrega de la documentación 'f expedientes de loa lem
cios traspasados se realizará en el plazo de un mes, desde la
publicación del Real Decreto por el que se apruebe este Acuerdo.
La resolución de los expedientes que se hallen en tramitación
se realizará «!e conformidad con lo previsto en el articulo octavo
del Real Decreto 1959/1983. de 29 de lunio.

J) Fecha de efectivkta.d de tos traspasos.

El traspaso de funciones y servicios con sus medios, objeto
de este Acuerdo, tendré. efectividad a partir del dia 1 de enero
de 1984.

y para que conste expedimos la presente certificación en
Madrid a 29 de diciembre de 1983.-Los Secretarios de la Comi
sión Mixta José Antonio Errejón Villacieros y Guillermina
Angula Ganzález.
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REAL DECRETO BiJlll984, de 26 de marzo, por sI
que se modifica el artlculo 12 del Reglamento Ge·
neral de Practicaje•.

El Reglamento General de Practicajes, aprobado por Decre
to de • de Julio de 1958, -estableci6, en su articUlo 12. aparta·
do a). los puertos en los que loa PrA.ct1cos deberán poseer ti
tulo de Capitán de la Marina Mercante.

La experiencia ha demostrado, suficientemente. el alto gra
do de pericia que ha requerido el paso de los buquea de ma-
yor porte y calado por la broa del no Guadalquivir. 7 1& el
tadística. el considerable trAfico marítimo que registra "la men
cionada ensenada, por lo que, previol los intormes precepti
vos, le ha estimado necesario que la barra y el puerto de San·
lúcar de Barrameda se incluyan entre 101 comprendidos en el
articulo 12, apartado al. del Reglamento General de Practica-
jea antes citado.

Por ello. a propuesta de 108 Ministroa de Defensa y TranJ
portes. Turismo y ComuBicaciones, de acuerdo con el Consejo
de Estado, y previa deliberación del Consejo de Ministros en
su reuni6n del dia 14 de marzo de 1984.

DISPONGO,

Artículo único.-5e modifica el apartado a) del articulo 12
del Reglamento General de RracticaJes, aprobado por Decre~

de " de julio de 1958, en el sentido de que quedan incluidos
en el mismo la barra y puerto de Sanlúcar de Barrameda.

Dado en Madrid a 26 de marzo de 1984.

JUAN CARLOS R.
EL Ministro de la Presidencia.

JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MU~OZ

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

ACUERDO comercial de 18 ele diciembre de lrmo
entre el Gobierno de Espafla :Y el Gobierno del
Reino Hachsmíta de Jordania. Hecho en Madrid.

ACUERDO COMERCIAL ENTRE EL GOBIERNO DE ESPAJ'lA
y EL GOBIERNO DEL REINO HACHEMITA DE JORDANIA

El Gobierno de EsPafta y el Gobierno del Reino Hachemtta
de Jordania, guiados por los principios de coexistencia pacífica
y animados por el deseo de reforzar la Cooperación amistosa
entre los dos países y desarrollar y aumentar las relaciones
comerciales sobre la base de la igualdad y el mutuo beneficio,
han acordado 10 siguiente:

ARTICULO 1

Los dos Gobiernos se comprometen a hacer todos los esfuer
zos posibles para facilitar y desarrollar 105 intercambios comer·
ciales entre los dos paises de acuerdo con lo estipulado ea este
Acuerdo.

ARTICULO I

1. Las dos Partes Contratantes se otorgaran mutuamente
el trato de nación más favorecida en todos loa asuntos rela
cionados con el comercio entre los dos patses.

2. El trato de nación más favorecida recogido en el párrafo
anterior no se aplicara &:

a) Las ventajas que cada Parte Contratante ha otorgado o
pueda otorgar en cualquier momento durante el período de vi
gencia de este Acuerdo a los paises vecinos a fin de facilitar
el comercio y tráflco fronterizo.

bl Las ventajas derivadas de uniones aduaneras y/o zonas
de Ubre comercio de los que cada Parte Contratante lea o
pueda llegar a ser miembro o acuerdos comerciales preteren
ciales cuyo objetivo último es 1& adhesión a una comunidad
económica o a una zona de libre comercio.

d Las preferencias que el Reino Hachemita de Jordania
ha otorgado o pueda otorgar en el futuro a cualquier pais
arabe.

ARTICULO 3

Las Partes Contratantes otorgaran, con sujeción a la. leyes
o reglamentos y reglamentaciones en vigor en ambos países.
licencias de importaci6n y exportación. si fueran necesarias,
para los productos de origen e importados de o exportados al
territorio de la otra Parte Contratante.

ARTICULO fo

Las Partes Contratantes., de acuerdo con y sujetas a sus
respectivas leyes, reglamentos y reglamentaciones, se otorgarán
mutuamente todas las facilidades. posibles para el tré.nsito de
los productos provenientes del territorio de cualquiera de ellas
y transportados a través del territorio de la otra.

ARTICULO IS

Los barcos mercantes de una de las dos Partes Contratantes
que entren. permanezcan o abandonen los puertos de 1& otra
Parte. recibirán el trato de nación mWi favorecida respecto de
todas las facilidades y gr...vámenes establecidoa por &u legis
laci6n para los buques mercantes de cualquier otro país. (ste
principio no se apltcaré., sin embargo, a los barcos dedicados
al cabotaje.

ARTICULO e
Las Partes Contratantes, con sujeción 0& las leyes, reglamen

tas y. regulaciones en vigor en cada pais, eximirán:
al De tasas aduaneras las muestras, sin valor comercial

estimable, enviadas con objeto de .obtener pedidos, así como el
material de publicidad destinado a facilitar 1& obtención de
pedidos en ferias comerciales.

b) De tasas aduaneras, pero no de los sellos., derecho. im4

puestos a las licencias de importación y exportación para los
productos mencionados a continuación. en el caso de impor
tación temporal:

Materiales de construcción y estructuras fijas importadas
para las ferias 'i exposiciones oficiales de caré.cter interna
cional.

Bienes y articulas para ser expuestos en estas ferias y ex-
postciones. , " .

H.erramientas y otros articulos 'importados para fines de
montaje o enviados para 1& terminación de proyectos.

Articulas destinados a fines experimentales.
Articulos de embalaje sedaJado! importados J?&ra embalar

los productos importados que tendrán que ser reeXpOrtado•.
Los bienes y artículos mencionados en el párrafo b) de este

articulo pueden, tras 1& terminación del penodo de importa
ci6n temporal ser o bien reexportados o bien consumldoa en
el pais tras ~l pago de las tasas aduaneras ., 101 impuestos
normales si la legislación en vigor lo permite.


